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 29 de 
marzo 
de 2010.

convenio de 
coordinación para 
la administración, 
aportación, 
aplicación, 
seguimiento, 
rendición de 
cuentas y 
transparencia de 
los recursos del 
fondo de la zona 
metropolitana de 
tepic- xalisco 

el ejecutivo 
del estado de 
nayarit; por la otra 
parte el municipio 
de tepic 
y por otra parte el 
municipio de 
xalisco 

coordinar acciones entre “el gobierno 
del estado” y “los municipios”, para la 
administración, aportación, aplicación, 
seguimiento, rendición de cuentas y 
transparencia de recursos y ejecución de 
los planes y 
programas de desarrollo, estudios, 
evaluaciones, proyectos, acciones y 
obras públicas de 
infraestructura y equipamiento para el 
desarrollo de la zona metropolitana de 
tepic - 
xalisco. 

surtirá efectos legales a 
partir de la fecha de 
su suscripción y podrá 
concluir en cualquier 
momento, de común 
acuerdo por las partes, 
siempre y cuando se 
haya cumplido lo 
establecido en el anexo 
técnico del año 
correspondiente. 


